LA JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 14 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN III, INCISO a) DEL DECRETO DE CREACIÓN VIGENTE DE FECHA 1o. DE AGOSTO DE 2016; Y

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc148245614]PRIMERO. Que es fundamental para toda entidad del servicio público el contar con un marco jurídico pertinente y actualizado, en modo tal que sirva entre otras cosas, para cumplir con los elevados objetivos de los planes y programas de desarrollo, nacionales y estatales, particularmente los que se relacionan con la materia educativa.

SEGUNDO. - Que el Estatuto Orgánico dará sustento jurídico a la Estructura Orgánica - Administrativa de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, lo que permitirá salvaguardar los principios de legalidad y transparencia en las funciones que cada área tiene a su cargo, de tal manera que se cumpla el objetivo institucional.

TERCERO. - Que el Decreto vigente establece las bases conforme a las cuales se regirá la organización, funcionamiento y facultades de la Junta Directiva, del Titular de la Universidad, del patrimonio que lo integran, y el presente Estatuto Orgánico define y establece las atribuciones, organización y funcionamiento de las unidades administrativas que integran la estructura orgánica de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

[bookmark: _Toc148245620]CUARTO. Que en cumplimiento a lo establecido en el Decreto que modifica al Decreto que reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Politécnica Metropolitana De Hidalgo, que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el 1o de agosto del año 2016, se requiere establecer un marco normativo que contenga las bases de organización, atribuciones y obligaciones de la estructura organizacional de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, con el propósito de regular sus actividades y operación, que conlleven a alcanzar el mayor rango de efectividad en el logro de sus objetivos.

QUINTO. Que la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, frente a los retos que impone el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, mismo que fue publicado el 01 de enero de 2023, en obediencia a lo señalado en su Acuerdo Para del desarrollo económico en su objetivo  3.6., intitulado “Educación para el Desarrollo de Hidalgo”, se propone garantizar el derecho a una educación de calidad, que contemple como características básicas la equidad, la justicia, la inclusión y la diversidad, para que con ello se favorezca siempre al estudiantado, se fortalezca a los cuerpos académicos e inmiscuya a madres y padres de familia en la formación de sus hijas e hijos, con el objeto de conseguir así, elevar la calidad de vida de las y los hidalguenses, la meta es detener el rezago educativo, la deserción escolar y combatir los paradigmas de la ignorancia social, males que son siempre un objetivo a vencer, con lo que se permitirá tener un mejor escenario para la perspectiva de futuro en el sector educativo.   

SEXTO. Que en apego a la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y del Decreto que Reforma Diversas Disposiciones del Decreto que Creó a la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, se considera necesaria la actualización de este instrumento normativo. 


Que, en ese contexto hemos tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO
 QUE CONTIENE EL ESTATUTO ORGÁNICO
DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO

CAPITULO I
DEL OBJETO

[bookmark: _Toc24447833][bookmark: _Hlk204071811]Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer y regular la estructura orgánica y funcional de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, en su calidad de Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a las atribuciones que le confiere su Decreto vigente y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 2. La Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, conducirá sus actividades de planeación, administración, coordinación, ejecución y control, sobre las bases de los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y restricciones que establezca el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo, la Ley General de Educación, la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, su propio Decreto, el presente Estatuto Orgánico, los reglamentos y acuerdos que emanen de la  Junta Directiva y las demás leyes y ordenamientos aplicables

Artículo 3.- La Universidad se adhiere al Subsistema de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, en los términos del Convenio de coordinación que para su creación, operación y apoyo financiero celebró el Estado Libre y Soberano de Hidalgo con la Federación, por conducto de la Secretaría de Educación Pública.

Artículo 4. Para los efectos del presente Estatuto Orgánico se entenderá por:

I. Comisario Público: Al Servidor Público designado por la persona titular de la Secretaría de Contraloría y que constituye al Órgano de Vigilancia de la Universidad ante su Junta Directiva
II. Decreto: Que reforma diversas disposiciones del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica Metropolitana De Hidalgo y sus Diversas Reformas;
III. Dependencia Coordinadora de Sector: La Secretaría de Educación Pública del Estado;
IV. Dependencias Globalizadoras: La Secretaría de Educación Pública, la Secretaría Hacienda, la Secretaría de la Contraloría y la Unidad de Planeación y Prospectiva;
V. Estado: Al Estado Libre y Soberano de Hidalgo;
VI. Estatuto: El Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo; 
VII. Junta Directiva: Es el órgano de gobierno, un cuerpo colegiado que funge como autoridad máxima de la Universidad;
VIII. Ley: Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo;
IX. Órgano Interno de Control: La Unidad administrativa encargada de implementar el sistema de control interno y fiscalización institucional de la Universidad, así como verificar las acciones de corrección y mejora del mismo, y ejercer aquellas atribuciones establecidas en la legislación de la materia de responsabilidades administrativas aplicables en el Estado, el reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y demás que le sean aplicables;
X. Plan Estatal de Desarrollo: El instrumento rector donde se precisan los objetivos estatales, estrategias, líneas de acción y prioridades del desarrollo integral del Estado de Hidalgo y establece los lineamientos de política de carácter global, regional y municipal;
XI. Rector: La persona titular de la Rectoría de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo;
XII. Reglamento: Al Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 
XIII. Unidades Administrativas de la Universidad: unidades de servicios de apoyo administrativo de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo y
XIV. Universidad: La Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo.


CAPITULO II

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 5. La administración de la Universidad estará a cargo de:

I. La Junta Directiva; y 

II. La persona titular de la rectoría;

Para la mejor administración de la Universidad la Junta Directiva se auxiliará de: 

a) El Consejo Social y de Vinculación; y 

b) El Consejo de Calidad. 


SECCIÓN PRIMERA
DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 6. La junta Directiva es el órgano de gobierno, un cuerpo colegiado que funge como autoridad máxima de la Universidad, se integra y cuenta con las facultades y obligaciones otorgadas en la Ley, Reglamento y Decreto vigentes 

Artículo 7. Las sesiones de la Junta Directiva deberán llevarse a cabo, observando las disposiciones establecidas en la Ley, Reglamento y Decreto vigente





SECCIÓN SEGUNDA
DEL RECTOR

 Artículo 8. El Rector, aplicará las disposiciones, lineamientos y políticas adoptadas por la Junta Directiva para el funcionamiento del mismo, la adscripción de sus unidades administrativas y órganos técnicos, así como la modificación de las áreas y sus atribuciones, en la medida en que lo requiera la Universidad en términos de la legislación aplicable vigente y la disponibilidad presupuestal autorizada.

Artículo 9. El Rector, contará para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, con las siguientes unidades administrativas:

I. Secretaría Académica, de la cual dependerán directamente: 


a. Coordinación de Programa Educativo (7); 
b. Coordinación de Idiomas; 

c. Dirección Académica, de la cual dependerá directamente:

1. Subdirección de Investigación y Posgrados

d. [bookmark: _Hlk179973633]Dirección de Vinculación y Difusión, de la cual dependerán directamente:

1. Centro de Emprendimiento y Desarrollo Universitario;
2. Departamento de Estancias y Estadías;
3. Departamento de Servicios Tecnológicos y Educación Continua;
4. Departamento de Actividades Culturales y Deportivas;
5. Departamento de Comunicación Social;
6. Departamento de Internacionalización; y
7. Departamento de Seguimiento de Egresados.


e. Subdirección de Bienestar y Desarrollo Emocional de la cual dependerán directamente:

1. Departamento de Psicopedagogía
2. Departamento de Servicios Estudiantiles 
3. Departamento Médico; y
4. Departamento de Atención Psicológica.

f. Departamento de Sustentabilidad; y
g. Departamento de Servicios Bibliotecarios.

II. Dirección Administrativa, de la cual dependerán directamente:

a. Subdirección de Recursos Financieros, de la cual dependerán directamente: 

1. Departamento de Contabilidad; y
2. Departamento de Inventarios. 

b. Departamento de Recursos Humanos; 
c. Departamento de Infraestructura;
d. Departamento de Adquisición de Bienes y Servicios; y
e. Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales.

III. El Abogado General, del que dependerá directamente:
 
1. Departamento Jurídico.

IV. Dirección de Planeación, Programación y Evaluación de la cual dependerán directamente:

a. Departamento de Sistemas, Soporte, y Telecomunicaciones;
b. Departamento de Servicios Escolares;
c. Departamento de Calidad;
d. Departamento de Evaluación y Estadística; y
e. Departamento de Presupuesto.


Artículo 10. Las Unidades Administrativas de la Universidad estarán integradas por el personal directivo, técnico y administrativo que se requiera para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con la estructura orgánica aprobada y la disponibilidad presupuestal autorizada.

Artículo 11. El Rector, las personas titulares de las Unidades Administrativas de la Universidad a que se refiere el artículo anterior y los servidores públicos adscritos a éstas, ejercerán sus facultades y obligaciones dentro del territorio del Estado de Hidalgo, observando la normatividad aplicable, así como las obligaciones contraídas en acuerdos, convenios y sus anexos, circulares de carácter general y demás disposiciones que incidan en las funciones de la Universidad.


CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR


Artículo 12. El Rector, administrará y representará legalmente a la Universidad, llevando a cabo trámites y atención oportuna de los asuntos que son de su competencia. Para tal efecto, contará con las facultades y obligaciones enmarcadas en la Ley y el Reglamento, y las conferidas en su propio Decreto de Creación vigente.

Artículo 13.- El Rector para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá:

I.	Conferir aquellas facultades que sean delegables a las personas que presten el servicio público, en la Universidad como subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo expidiendo los acuerdos relativos; y
II.	Autorizar por escrito a quienes presten el servicio público, en la Universidad como subalternos, para que realicen actos y suscriban documentos que formen parte del ejercicio de sus facultades delegables



[bookmark: _Toc24447846]CAPÍTULO IV
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS FUNCIONES GENÉRICAS 

Artículo 14. Al frente de cada unidad administrativa habrá un titular que se auxiliará del personal técnico y administrativo que se determine, con base en las necesidades del servicio que se requiera, mismo que será autorizado en el presupuesto.

Artículo 15. Corresponde a los titulares de las Unidades Administrativas, el ejercicio de las siguientes funciones genéricas:

I. Auxiliar al Rector, dentro de la esfera de competencia del área a su cargo, en el ejercicio de sus facultades;
II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas al área;
III. Acordar con el Rector, los asuntos que expresamente les encomiende, así como los que resulten de las funciones que este Estatuto les confiere;
IV. Acordar con las demás áreas, según sea el caso, la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de la competencia del área a su cargo;
V. Emitir los dictámenes, opiniones o informes que sean solicitados por el Rector;
VI. Coordinar sus actividades con las demás áreas, cuando así se requiera para el mejor funcionamiento de la Universidad;
VII. Elaborar proyectos para crear, reorganizar o suprimir departamentos;
VIII. Formular proyectos de programas y de presupuesto relativos a las áreas, de acuerdo con las normas que dicte el Rector;
IX. Firmar y ratificar los acuerdos de trámite, así como resoluciones o acuerdos de las autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones que les correspondan;
X. Resguardar los bienes muebles e inmuebles asignados por la Universidad;
XI. Proponer a al Rector, promoción de licencias y remociones del personal de las áreas, conforme a la normatividad vigente; y
XII. Las demás funciones que les confieran las disposiciones legales aplicables y que les encomiende el Rector.


SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Artículo 16.  El titular de la Secretaría Académica tendrá las funciones siguientes:

I. Proponer al Rector el ingreso, promoción, remoción o baja del personal dependiente de su área;
II. Coordinar los procesos de planeación, ejecución y evaluación de los Programas Educativos;
III. Supervisar el desempeño de las funciones encomendadas a las áreas adscritas a la Secretaría Académica;
IV. Diseñar propuestas de adecuación curricular que permitan fortalecer los planes y programas de estudio;
V. Proponer los perfiles del personal académico y de investigación por área de conocimiento;
VI. Autorizar programas y proyectos institucionales de las áreas adscritas a la Secretaría Académica;
VII. Proponer a las instancias correspondientes, las políticas académicas a seguir en la Universidad;
VIII. Validar el programa de formación y actualización del personal académico;
IX. Supervisar la ejecución oportuna de los planes anuales de las áreas a su cargo;
X. Organizar la participación de las áreas a su cargo en los procesos de programación y presupuesto que se realicen en la Universidad;
XI. Planear la diversificación de la oferta educativa con nuevas carreras y programas de posgrado;
XII. Promover medidas que mejoren y optimicen las funciones académicas en cada uno de los Programas Educativos que se imparten en la Universidad;
XIII. Promover la autorización de los proyectos de investigación científica y tecnológica que presente el personal académico, ante las instancias correspondientes;
XIV. Supervisar los lineamientos y políticas que emita la Universidad para la prestación de servicios bibliotecarios, proponer la adquisición de acervo bibliográfico ante las instancias internas y externas que correspondan; y supervisar la operación del servicio bibliotecario;
XV. Dirigir los procedimientos inherentes a sus funciones mediante sistemas eficientes de gestión basados en procesos; 
XVI. Establecer los mecanismos de archivo institucional;
XVII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, así como las que de manera específica le asigne el Rector; y 
XVIII. Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 17.   La persona titular de la Dirección Administrativa tendrá las funciones siguientes:

I. Dirigir el cumplimiento de la normatividad administrativa y financiera;
II. Proponer las cuotas y tarifas de los bienes y servicios que produzca o suministre la Universidad;
III. Autorizar los informes mensuales y trimestrales financieros; 
IV. Establecer y supervisar los lineamientos y políticas que emita la Universidad para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros;
V. Establecer los lineamientos e instrumentos para la contratación del personal de conformidad con la normatividad aplicable;
VI. Coordinar los procesos derivados de los concursos de selección y contratación del personal; 
VII. Establecer mecanismos y procedimientos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles de la Universidad;
VIII. Promover la elaboración del programa operativo anual y los presupuestos de ingresos y egresos; 
IX. Autorizar los sistemas de registro, control y evaluación necesarios, para alcanzar las metas y objetivos propuestos;
X. Vigilar los procesos de licitación de la Universidad;
XI. Dirigir el desarrollo de las actividades administrativas;
XII. Coordinar el buen uso del patrimonio de la Universidad; 
XIII. Elaborar y proponer ante el Rector el programa financiero de la Universidad;
XIV. Instrumentar sistemas eficientes para la administración del personal, de los recursos financieros y de los materiales que aseguren la prestación de servicios que brinde la Universidad;
XV. Operar mecanismos de coordinación con los sectores social, privado y público para la liberación de los recursos asignados a la Universidad por otras instancias;
XVI. Autorizar la expedición de documentos oficiales que acrediten la relación laboral entre la Universidad y el personal;
XVII. Dirigir los servicios de mantenimiento, adaptación y conservación de la infraestructura física de la universidad;
XVIII. Supervisar la integración y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles;
XIX. Establecer y observar la aplicación de medidas seguridad y de protección civil, tendientes a prevenir siniestros en el uso de los bienes muebles e inmuebles de la universidad;
XX. Participar en las revisiones de auditoría solicitadas; 
XXI. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, así como las que de manera específica le asigne el Rector; y
XXII. Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 18. El Abogado General, tendrá las funciones siguientes: 
I. Elaborar, compilar y divulgar los proyectos de leyes, decretos, Reglamentos y acuerdos que se relacionen con las competencias de la Universidad;
II. Representar a la Universidad por delegación del Rector en los asuntos contenciosos en los que sea parte, en los juicios laborales que se tramiten ante los tribunales del trabajo, en los amparos interpuestos en contra de actos de la Universidad y en general, intervenir en las reclamaciones que puedan afectar su interés jurídico en diversas materias, así mismo formular ante el ministerio publico querellas, denuncias, otorgamientos de perdón legal y desistimientos que procedan;
III. Formular los proyectos de convenios, contratos y demás actos consensuales en los que intervenga la Universidad, de acuerdo con los requerimientos de las dependencias correspondientes. Así como llevar el registro de los actos aludidos, una vez formalizados;
IV. Tramitar ante las autoridades competentes, la expedición de las resoluciones necesarias para la incorporación al patrimonio de la Universidad, de los bienes inmuebles que ocupe, así como realizar las gestiones necesarias para regularizar la situación jurídica de los inmuebles que posea o administren sus unidades administrativas;
V. Elaborar proyectos normativos e instrumentos jurídicos que requiera la Universidad;
VI. Realizar los trámites que sean necesarios para el registro legal de patentes y derechos de autor;
VII. Coadyuvar a la tramitación de la situación legal del personal extranjero que labore en la Universidad, o de alumnos extranjeros que laboren en la misma;
VIII. Analizar los asuntos jurídicos que someta a su consideración del Rector y las Unidades Administrativas de la Universidad, emitir opinión de los mismos y efectuar en su caso los tramites que se deriven ante las instancias que procedan; y
IX. Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 19. La persona Titular de la Dirección de Planeación, Programación y Evaluación tendrá las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de Planeación Estratégica; que se sustente en la propuesta del Plan Nacional y Estatal de Desarrollo, así como en los Programas Nacional y Estatal de Educación;
II. Coordinar y supervisar el diseño y operación del sistema de información institucional;
III. Coordinar e integrar los mecanismos de integración, desarrollo y seguimiento del Programa Operativo Anual (POA);
IV. Coordinar los mecanismos de integración, desarrollo y seguimiento del Programa Institucional de Desarrollo (PID);
V. Coordinar la integración del Programa y proyectos institucionales para la obtención de fondos extraordinarios;
VI. Establecer mecanismos de evaluación institucional y desarrollo de un modelo de evaluación de la calidad;
VII. Coordinar, supervisar e integrar, la información estadística institucional;
VIII. Coordinar el sistema integral de gestión de la calidad; 
IX. Supervisar la implementación de los procesos de aseguramiento de la calidad;
X. Supervisar la elaboración de los planes de mediano plazo y programas de fortalecimiento institucional, así como los programas institucionales de desarrollo de infraestructura y calendario institucional;
XI. Evaluar el cumplimiento de los programas y metas de las áreas y departamentos de la Universidad;
XII. Organizar, coordinar y formular los instrumentos de planeación y evaluación de la Universidad;
XIII. Participar en las sesiones de la Junta Directiva, coordinando la realización y entrega de la información, para integrar los informes de actividades;
XIV. Planear las acciones para el establecimiento de sistemas integrales de información administrativa y académica; 
XV. Requerir los indicadores estadísticos al área de Servicios Escolares, que permitan generar una mejor planeación presupuestal en la Universidad, así como generar los ajustes pertinentes para mantener el techo presupuestal de la misma; 
XVI. Fomentar el desarrollo de procesos de modernización administrativa;
XVII. Promover la implementación de sistemas de información y redes informáticas; 
XVIII. Coordinar los procesos de auto - evaluación, evaluación externa y acreditación de los Programas Educativos; 
XIX. Coordinar la realización y entrega de la información, para integrar los informes de actividades; y
XX. Las demás que le asigne la persona titular de la rectoría, las derivadas de la normatividad de la Universidad y las disposiciones generales aplicables.

Artículo 20. La persona Titular de Dirección Académica, tendrá las funciones siguientes:

I. Coordinar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, de docencia, difusión, aplicación del conocimiento y vinculación, relacionadas con todos los programas Académicos;
II. Asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia, a los usuarios de los servicios que presta la Universidad;
III. Coordinar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal a su cargo;
IV. Proporcionar en los términos y plazos establecidos, la información y documentación que le sea requerida;
V. Atender y resolver los planteamientos y necesidades de los estudiantes;
VI. Impartir la inducción del modelo de Universidades Politécnicas al personal de nuevo ingreso de la Universidad;
VII. Presentar periódicamente al titular de la Secretaría Académica los reportes de sus actividades; 
VIII. Apoyar y vigilar el cumplimiento del plan y programas de estudio del Programa Educativo;
IX. Proponer políticas institucionales para conformar la oferta educativa de la Universidad;
X. Determinar las necesidades de incorporación de personal académico, en los términos del reglamento respectivo;
XI. Coadyuvar en el desarrollo de programas de emprendedores y de incubación de empresas;
XII. Coadyuvar en el establecimiento de los instrumentos de evaluación periódica del desempeño del personal académico;
XIII. Revisar e integrar las cargas académicas y proyectos especiales de los todos los programas educativos;
XIV. Promover y coordinar proyectos con los sectores público, privado y social derivados de los convenios suscritos por la Universidad;
XV. Promover y coordinar el desarrollo y cumplimiento de proyectos de aplicación del conocimiento;
XVI. Participar en comités y grupos de trabajo institucionales;
XVII. Proponer el plan formación y actualización del personal académico de los Programas Educativos;
XVIII. Integrar y participar en comisiones académicas para dictaminar la vigencia, pertinencia, flexibilidad y congruencia de los planes y programas de estudio;
XIX. Proponer convenios de intercambio académico;
XX. Participar en las actividades de estancias, estadías, prácticas, servicio social y otras derivadas de los convenios suscritos entre la Universidad y los sectores público, privado y social;
XXI. Elaborar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto del Programa Educativo con base en la normatividad y lineamientos establecidos por la Universidad para tal efecto; 
XXII. Proponer los programas de actualización y superación académica y las líneas de investigación científica y tecnológica;
XXIII. Atender los requerimientos de la Secretaría Académica para mejorar la calidad, pertinencia, cobertura y equidad de los Programas Educativos; y
XXIV. Las demás que le asigne el Rector, las derivadas de la normatividad de la Universidad y las disposiciones generales aplicables

Artículo 21. La persona titular de la Dirección de Vinculación y Difusión tendrá las funciones siguientes:

I. Gestionar Formalizar mediante convenios con los diversos sectores las estancias y estadías de los alumnos;
II. Gestionar mediante convenios en coordinación de programas educativos las visitas y prácticas, para estudiantes en empresas, talleres y laboratorios;
III. Vincular a los diversos sectores en la vigencia de los planes y programas de estudio de los Programas Educativos que se ofertan en la Universidad;
IV. Hacer partícipe al sector productivo del análisis del perfil profesional en los proyectos y creación y de actualización de los Programas Educativos;
V. Identificar los requerimientos de recursos humanos del sector productivo;
VI. Coordinar las relaciones de la Universidad con los sectores socioeconómicos, nacionales e internacionales;
VII. Coordinar y supervisar el Programa Institucional de Estancias y Estadías;
VIII. Promover los servicios tecnológicos, cursos, asesorías de educación continua;
IX. Establecer vínculos con entidades en materia académica y tecnológica favoreciendo el intercambio académico, mediante convenios de colaboración;
X. Coordinar y supervisar el Programa Institucional de Seguimiento de Egresados;
XI. Coordinar el desarrollo de redes de vinculación e intercambio académico de los Programas Educativos de la Universidad;
XII. Promover en el interior y exterior el desarrollo de proyectos bajo un esquema de incubación de empresas;
XIII. Implementar y promover los mecanismos de bolsa de trabajo;
XIV. Promover los servicios, asesorías y proyectos de investigación para desarrollo tecnológico;
XV. Promover y coordinar la realización de actividades que tienden a elevar el nivel cultural, deportivo, científico, tecnológico, humanístico y de salud preventiva de la comunidad universitaria;
XVI. Establecer mecanismos de la agenda institucional, coordinando las actividades de la comunicación interna y externa promoviendo la imagen institucional;
XVII. Coordinar las actividades de la difusión de la oferta educativa en los diferentes niveles educativos
XVIII. Establecer el Programa Institucional de Extensión Universitaria; y
XIX. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, así como las que de manera específica le asigne el Rector. 

Artículo 22. Las personas Titulares de cada Coordinación de Programa Educativo tendrán las funciones siguientes:

I. Coordinar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, de docencia, difusión, aplicación del conocimiento y vinculación, relacionadas con el Programa Educativo de acuerdo con los planes de estudio;
II. Asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia, a los usuarios de los servicios que presta la Universidad;
III. Coordinar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal a su cargo;
IV. Elaborar e implementar planes de regularización de estudiantes con bajo rendimiento;
V. Impartir al menos una asignatura del área de su competencia, prácticas de laboratorio, talleres y capacitación técnica;
VI. Proporcionar en los términos y plazos establecidos, la información y documentación que le sea requerida;
VII. Participar en el proceso de captación de estudiantes;
VIII. Atender los planteamientos y necesidades de los estudiantes;
IX. Impartir la inducción del modelo de Universidades Politécnicas al personal académico a su cargo;
X. Presentar periódicamente a el Rector los reportes de sus actividades; 
XI. Supervisar el cumplimiento del plan y programas de estudio del Programa Educativo;
XII. Proponer políticas institucionales para conformar la oferta educativa de la Universidad;
XIII. Determinar las necesidades de incorporación de personal académico, en los términos del reglamento respectivo;
XIV. Promover una efectiva vinculación académica del Programa Educativo a su cargo, con los sectores público, privado y social;
XV. Participar en el desarrollo de programas de emprendedores y de incubación de empresas;
XVI. Coadyuvar en el establecimiento de los instrumentos de evaluación periódica del desempeño del personal académico;
XVII. Asignar las cargas docentes, actividades académicas y proyectos especiales, a los miembros del personal académico;
XVIII. Coordinar y apoyar cursos de educación continua y a distancia;
XIX. Promover y coordinar proyectos con los sectores público, privado y social derivados de los convenios suscritos por la Universidad;
XX. Promover y coordinar el desarrollo y cumplimiento de proyectos de aplicación del conocimiento;
XXI. Velar por la disciplina y orden de las labores en su Programa Educativo;
XXII. Determinar las medidas concernientes a la organización académica de su Programa Educativo;
XXIII. Participar en comités y grupos de trabajo institucionales;
XXIV. Promover cursos de formación y actualización del personal académico y técnico en disciplinas específicas, en aspectos didáctico-pedagógicos y de información sobre el plan y programas de estudio del Programa Educativo;
XXV. Integrar y participar en comisiones académicas para dictaminar la vigencia, pertinencia, flexibilidad y congruencia de los planes y programas de estudio;
XXVI. Planear y supervisar la elaboración, distribución y utilización de materiales didácticos y medios pedagógicos;
XXVII. Proponer convenios de intercambio académico;
XXVIII. Participar en las actividades de estancias, estadías, prácticas, servicio social y otras derivadas de los convenios suscritos entre la Universidad y los sectores público, privado y social;
XXIX. Elaborar el Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de presupuesto del Programa Educativo con base en la normatividad y lineamientos establecidos por la Universidad para tal efecto; 
XXX. Atender los requerimientos de la Secretaría Académica para mejorar la calidad, pertinencia, cobertura y equidad de los Programas Educativos; y
XXXI. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, así como las que de manera específica le asigne el Rector. 

Artículo 23. La persona Titular de la Coordinación de Idiomas tendrá las funciones siguientes:	

I. Supervisar el seguimiento al programa de enseñanza aprendizaje de idiomas;
II. Elaborar los programas para los cursos de idiomas de educación continua;
III. Asesorar en traducciones y revisiones de estilo de idiomas;
IV. Impartir cursos de capacitación para obtener certificaciones internacionales; 
V. Asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia, a los usuarios de los servicios que presta la Universidad;
VI. Coordinar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal a su cargo;
VII. Elaborar e implementar planes de regularización de estudiantes con bajo rendimiento;
VIII. Impartir al menos una asignatura del área de su competencia, prácticas de laboratorio, talleres y capacitación técnica;
IX. Presentar periódicamente al titular de la Secretaría Académica los reportes de sus actividades; 
X. Determinar las necesidades de incorporación de personal académico, en los términos del reglamento respectivo;
XI. Coadyuvar en el establecimiento de los instrumentos de evaluación periódica del desempeño del personal académico;
XII. Coordinar y apoyar cursos de educación continua y a distancia;
XIII. Promover y coordinar el desarrollo y cumplimiento de proyectos de aplicación del conocimiento; 
XIV. Velar por la disciplina y orden de las labores de la Coordinación de idiomas; 
XV. Determinar las medidas concernientes a la organización académica de la Coordinación de idiomas;
XVI. Participar en comités y grupos de trabajo institucionales;
XVII. Promover cursos de formación y actualización del personal académico y técnico en disciplinas específicas, en aspectos didáctico-pedagógicos y de información sobre el plan y programas de estudio de la Coordinación de idiomas;
XVIII. Integrar y participar en comisiones académicas para dictaminar la vigencia, pertinencia, flexibilidad y congruencia de los planes y programas de estudio;
XIX. Planear y supervisar la elaboración, distribución y utilización de materiales didácticos y medios pedagógicos;
XX. Proponer convenios de intercambio académico;
XXI. Participar en las actividades de estancias, estadías, prácticas, servicio social y otras derivadas de los convenios suscritos entre la Universidad y los sectores público, privado y social;
XXII. Elaborar el Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de presupuesto de la Coordinación de idiomas con base en la normatividad y lineamientos establecidos por la Universidad para tal efecto; 
XXIII. Atender los requerimientos de la Secretaría Académica para mejorar la calidad, pertinencia, cobertura y equidad en los Programas Educativos; 
XXIV. Avalar el nivel de idiomas para la obtención de certificaciones internacionales; y
XXV. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, así como las que de manera específica le asigne el Rector. 
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CAPITULO V
DE LAS INSTANCIAS DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD

Artículo 24. Para la mejor administración de la Universidad, el Rector se auxiliará de órganos de consulta, asesoría y apoyo, siendo estos los siguientes: 

I. El Consejo Social y de Vinculación, y
II. El Consejo de Calidad.

SECCIÓN PRIMERA
DEL CONSEJO SOCIAL Y DE VINCULACIÓN

Artículo 25. El Consejo Social y de Vinculación estará integrado por:

I. El Rector, quien lo presidirá;
II. El Titular de la Secretaría Académica;
III. El Titular de la Dirección Administrativa; y
IV. Diez miembros de reconocido prestigio en alguno de los ámbitos de la vida social, cultural, artística, científica y económica de la región o del País, los cuales serán designados por la Junta Directiva por mayoría de las dos terceras partes.

Los cargos dentro del Consejo Social y de Vinculación serán de carácter honorífico, por cada miembro propietario habrá un suplente, quien será designado el Rector y contará con las facultades de los propietarios, en caso de ausencia de éstas o éstos.

Artículo 26. Los miembros de la sociedad que participan en el Consejo Social y de Vinculación durarán seis años en el cargo y no podrán ser designados para un nuevo periodo.

Artículo 27. El Consejo Social y de Vinculación tendrá las funciones siguientes:

I. Proponer las recomendaciones pertinentes para el rendimiento de los servicios de la universidad
II. Proponer medidas, en el ámbito de sus atribuciones, para el mejor funcionamiento de la Universidad;
III. Promover la vinculación de la Universidad con su entorno;
IV. Promover la colaboración de la sociedad en el financiamiento de la Universidad y las relaciones entre ésta y su entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de la actividad universitaria;
V. Validar la propuesta de apertura de nuevos programas educativos;
VI. Promover la rendición de cuentas académicas; y
VII. Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.


SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE CALIDAD


Artículo 28. El Consejo de Calidad estará integrado:

I. El Rector, quien lo presidirá;
II. Titular de la Secretaría Académica;
III. Titular de la Secretaría Administrativa;
IV. Titular de la Dirección de Planeación Programación y Evaluación; y
V. Un representante del personal académico por cada programa educativo.

Por cada miembro propietario habrá un suplente, quien será designado por el Rector y contará con las facultades de los propietarios, en caso de ausencia de éstos.

Artículo 29. El Consejo de Calidad tendrá las funciones siguientes:

I. Fomentar la apertura de programas educativos en sus distintos niveles y modalidades;
II. Supervisar el seguimiento de las acreditaciones y certificaciones de los programas educativos; 
III. Proponer acciones de mejora del sistema de Gestión de calidad, y sistema de Gestión ambiental; 
IV. Vigilar el cumplimiento del sistema de Gestión de calidad y del sistema de Gestión ambiental;
V. Proponer actividades para crear, recopilar, comparar y analizar indicadores claves que permitan medir el rendimiento de los procesos de trabajo con otras instituciones educativas del sector público y privado;
VI. Determinar los lineamientos para la selección, asignación y seguimiento del programa interno de becas, así como verificar su adecuada implementación.
VII. Autorizar la reincorporación de estudiantes; 
VIII. Designar comisiones en asuntos de su competencia; 
IX. Validar las propuestas de disposiciones reglamentarias internas y
X. Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.


CAPÍTULO VI
DE LA EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA UNIVERSIDAD

SECCIÓN PRIMERA
DEL COMISARIO PÚBLICO

Artículo 30.  De conformidad con la Ley, la vigilancia, evaluación y control del Organismo, estará a cargo de un Comisario Público Propietario y un suplente, quienes serán designados por la Secretaría de Contraloría.  El Comisario Público Propietario o suplente tendrá las facultades establecidas en el Reglamento de la Secretaría de Contraloría y en el Reglamento de la Ley.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 31. El Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad, será nombrado y removido por la Secretaría de Contraloría. Este órgano estará adscrito jerárquica, técnica, presupuestal y funcionalmente a la ya mencionada Dependencia; y tendrá a su cargo las funciones relativas al control y vigilancia de la gestión pública de la Universidad, conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable y los lineamientos que emita la Secretaría de Contraloría.

CAPÍTULO VII
DE LAS RELACIONES LABORALES

Artículo 32. Las relaciones laborales de la Universidad y sus servidores públicos, se regirán en términos de las disposiciones laborales aplicables vigentes.

CAPÍTULO VIII
DE LA SUPLENCIA DEL RECTOR 
SECCIÓN PRIMERA
DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES

Artículo 33. Cuando la ausencia de la persona titular de la Rectoría no exceda a 30 días hábiles, el despacho y la resolución de los asuntos del Organismo, estarán a cargo del servidor público que designe la Dependencia Coordinadora de Sector.

Artículo 34. Cuando la ausencia del Rector sea mayor a 30 días hábiles, el Titular del Poder Ejecutivo designará al servidor público que estará al frente de la misma o en su caso, la persona titular de la Dependencia Coordinadora de Sector podrá prolongar el nombramiento expresado en el artículo anterior previo acuerdo con la persona titular del Poder Ejecutivo; el servidor público a cargo contará con todas y cada una de las facultades y obligaciones contenidas en el Decreto.

Artículo 35. Los demás servidores públicos de la Universidad serán suplidos en sus ausencias temporales por los funcionarios de la jerarquía inmediata inferior de su respectiva adscripción.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS AUSENCIAS DEFINITIVAS

Artículo 36. Cuando en los casos en que el Titular de la Universidad se retire de su cargo por motivo de renuncia, suspensión o cualquier otra causa de ausencia definitiva corresponderá al titular del Poder Ejecutivo designar al nuevo Rector o a indicación de éste a través de la persona Titular de la Dependencia Coordinadora de Sector como lo establece el Decreto.

Artículo 37. El nuevo titular de la Rectoría, conocerá de todos los asuntos, procedimientos o juicios en los que la Universidad sea parte y deberá proveer los elementos necesarios para darles óptimo seguimiento y en su caso, participar en ellos hasta su conclusión.

Artículo 38. Los demás servidores públicos de la Universidad serán suplidos en sus ausencias definitivas por los funcionarios propuestos por el Rector de acuerdo a la normatividad aplicable.



CAPÍTULO XI
DE LA MODIFICACION DEL ESTATUTO ORGÁNICO

Artículo 39. El presente Estatuto Orgánico sólo podrá ser modificado por los siguientes motivos:

I. A iniciativa del Rector, previa autorización de la Junta Directiva;
II. A petición de la mayoría de quienes integran la Junta Directiva;
III. Por cambios fundamentales en el objeto, estructura y facultades de la Universidad; y
IV. Por modificaciones sustantivas a las legislaciones que afecten directamente a la Universidad.


Artículo 40. La modificación, adición o abrogación, parcial o total, de este Estatuto, deberá ser aprobada por las dos terceras partes de los integrantes de la Junta Directiva.


CAPITULO XII
DE LA DESINCORPORACIÓN

Artículo 41. La desincorporación de la Universidad, se llevará a cabo de conformidad con la normatividad aplicable.
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TRANSITORIOS


PRIMERO. El presente Estatuto Orgánico, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. Los aspectos no previstos en este Estatuto Orgánico, serán resueltos por la Junta Directiva de la Universidad.   

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de este Estatuto, la Universidad deberá emitir su manual de organización y manual de procedimientos en un plazo de 90 días hábiles.

CUARTO. Los acuerdos, circulares y demás disposiciones emitidas por la Universidad antes y durante la autorización de este Estatuto, tendrán plena validez, siempre y cuando no se opongan al presente Estatuto.

QUINTO. El presente Estatuto deberá inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados en términos de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y su Reglamento.

SEXTO. Se abroga el Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, publicado en fecha 29 de enero de 2018.

Dado en Tolcayuca, Hidalgo a los veinte días de marzo de 2026. 
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